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RESOLUCION No.SC.1J.DICPTE.Q.10. 4390

DR. MARCELO ICAZA PONCE
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Desespacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Trigésimo Segundo”del Distrito
Metropolitano de Quito el 5 de octubre del 2010,Que contiene la Revocatoria de Poder que la
compañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A., a través de los Directores, confirió al
señor Fernando Carreño Carrillo;

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.1.DJCPTE.Q.10.114 de 12 de octubre del 2010, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia de la mencionada Revocatoria de Poder; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM.08208
DE 8 DE JULIKO DEL 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome
nota de estos documentos al margendela inscripción del permiso para operar en el Ecuador
de la compañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A. de 9 de febrero de 1954; y, b)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito que tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la

inscripción del poder conferido al señor Fernando Carreño-Cárrillo, de 4 de agosto del 2009.

ARTICULO TERCERO - DISPONER que en el Registro a cargo de la Dirección Nacional de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se tome nota de la
protocolización que contiene la Revocatoria de Poder y esta Resolución, al margen dela
inscripción de dicho poder. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones respectivas
se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en €

PVV/mfc
T. 38233
Exp. 3972

 

   



«Registro Mercantil Quito

ZÓN:Conesta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 552 del Registro
Mercantil de diecinueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347, Tomo 111 y 2488
del Registro Mercantil de cuatro de agosto de dos mil nueve, a fs. 2365 vta., Tomo 140.- Se

. da así cumplimiento a lo dispuesto en la resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.

" CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA del Sr. SUPERINTENDENTE DE
- COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 14 de octubre de 2.010.- Quito, a veinticinco de

octubre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.-

RA/mn.-  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y GaspardeVillarroel (esq)

Telefonos:(593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11. 4597

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 003; 9 9 >

: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 2d:

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.10.4390 de 14 de octubre de

2010, la Superintendencia de Compañías calificó la suficiencia de la Revocatoria del
Poder que la compañía extranjera SCHULEMBERGER SURENCO S.A., de
nacionalidad panameña, a través de sus Directores, confirió al señor Fernando
Carreño Carrillo, cuyos documentos fueron calificados de suficientes mediante
Resolución No. 09.Q.1).3089 de 29 dejulio de 2009;

QUE,enel artículo tercero de la Resolución mencionada en el considerando

precedente, se dispuso que la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de
Recursos Naturales no Renovables tome nota de dicha Resolución y de la
protocolización contentiva de la Revocatoria de Poder al margen de la inscripción

del poder otorgado al señor Fernando Carreño Carrillo;

QUE,el abogado patrocinador de la sucursal en el Ecuador de la compañía
extranjera SCHULEMBERGER SURENCOS.A., mediante comunicación ingresada en

esta Entidad el 28 de septiembre del año en curso, solicita se deje sin efecto el

citado artículo tercero toda vez que en la Resolución No. 09.Q.1J.3089 de 29 de
julio del 2009, por la cual se calificó el poder a favor del señor Fernando Carreño
Carrillo, no se había dispuesto su inscripción en la Dirección Nacional de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.2011.138 de 7 de octubre de 2011 ha
emitido informe favorable para que se proceda en la forma solicitada; y, '

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo

de 2011;
0

RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO.- DEJAR SIN EFECTO el artículo tercero de la Resolución No.
SC.1J.DJCPTE.Q.10.4390 de 14 de octubre de 2010, por el cual se disponía se tome
nota de dicha Resolución y de la protocolización contentiva de la Revocatoria de
Poder otorgado al señor Fernando Carreño Carrillo en la Dirección Nacional de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables.

     

 

En lo demásse estará a lo dispuesto en la Resolución No. 09.Q.1J.4390 de 14 q
octubre de 2010.

COMUNÍQUESE.- DADAy

14 007 21

Dr. Camilo aldivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

Tr. 38233 (2010) £
47398 (2011) )



 

 

 

El Telégrafo | martes 15 de noviembre del 2011

 

 

 

 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA S

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA: TERCERA CERTIFICADA
DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL
OTORGADA POR: COMPAÑIA SCHLUMBERGER SURENCO $ A.
A FAVORDE: FERNANDO CARREÑO CARRILLO
EL: 3 DE OCTUBRE DEL AÑO 2.010
CUANTÍA: INDETERMINADA

Quico a, 5 de OCTUBREde 2.010

PROTOCOLIZACIÓN NÚMERO 8.004

DE: PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL
OTORGADO POR: COMPAÑÍA SCHLUMBERGER SURENCO S.A.
A: FERNANDO CARREÑO CARRILLO
CUANTÍA: INDET
Di: 3 COPIAS

QUITO, A B DE OCTUBRE DEL AÑO 2 010.

sE

Quito, D.M., 28 do sestiembre de 2010

Doctor

Ramiro Dávila
Notaría Trigésimo Segunda

Cantón Quito

Ciudad.

Señor Notario:

Por la presente solicito se sirva pratocolizar la Ravocatoria de Poder General otorgado por la compañía
SCHLUMBERGER SURENCO SAA,a favor del señor Fernando Carreño, ante la Notaría Novena del Cie
cuto de Panemáde fecha 16 de septiembre de 2010, debidamente apostillado.
Se servirá conferirme tres copias certificadas de la protocolización requerida.

Por ta atención quede a la presente, quedo de usted

Muy atentamente

Abg. Juan Sebastián Losiza

Matricula 10040 C.AP.

NOTARÍA PUBLICA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA

 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS-- 77.866

Por ta cual la sociedad anónima denominede SCHLUMBERGER SURENCO,$, A.. revoca el Poder
otorgado al señor Fernando Carreño Caerilio.

Panamá, 10 de septiembre de 2010.
En la Ciudad de Panerná, Capital de la República y Cabecera del Circuito Motsrial del mismo norabre, a

los diecisáta (16)dias del mex de septiembre del año dos mil diaz (2010), ante má, ROBERTO RENE RO-
JAS CONTRERAS,Notario Público Noveno del Ciscuito de Panamá, con cédula de identidad personal

número custro-cien-mil ciento cuerenta y cuatro (4-100-1144), sl Doctor RODOLFO RAMON CHIARI

CORREA, varón, mayor de edad. casado, abogado, panameño. vecino de esta ciudad, con cédula de
identidad personal número seis-quíi tos setenta y tres (8-16-273), en su carácter de Secreta.
río Asistente de SCHLUMBERGER SURENCO,$. A., sociedad anónima constituida de acuerdo con las

layea de a República de Panamá, mediante Escritura Pública número mil cuarenta (1040) del ocho (8)

de octubre de mil novecientos cuarenta y seis (1348), Notaría Segunda del Circuito de Panamá, inscrita
al Tomo ciento cincuente y uno (1511, Folio trescientos veinticinco (3261. Asiento treinta y siete mil
custrocientos setenta y uno (37471), actualizada a Fiche ceto cincuenta y seis mil trescientos cuerenta

y uno (056341). Sección de Micropelicula (Mercantil), debidamente facultado para este acto según

consta en el Registro Mercantil de Panamá.

Dijo el compareciante, con el carácter que ostenta, que en nombra y representación de SCHLUMBER-
GER SURENCO,S.A., y como un acto de le misma, por este documento. en la manera y forma que

sea más afectiva en derecho revoca el poder otorgado al sañor Femando Carreño Carrillo, mediante

Escritura Pública númaro tras mil quinientos setenta y siete (3,577) calebrada ante el Notario Décimo
del Circuito de Panamá en fecha trece (13 de Febrero del dos mil nueve (2009).
El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, el srgulénte documento el cual dice

ask:

 

“SCHLUMBERGER SURENCO, sa”

Quien suscriba, Radolto R. Chiari C., calidad de A de SCHL
SURENCO,S.A. (de aquí en adelante nombrada como le "Sociedad”). una sociedad debidamente cons-
tituide y existente bajo las leyes de República de Panamá por este medio CERTIFICA que:
1.Es Asistente, elegido, de SCHL SURENCO,S.A., sociedad anóni-

maconstituida y existente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá.

2. Según consertimiento unánime de los Directores en jugar de una reunión. debidamente firmado el

día 30 de agosto de 2010 por todos los directores de la Sociedad, « saber: Philippe Patro, Friedrich

Carolus y John Slatter, sa por tas h que s ión se transer-

hen textualmente:

“RESUELVE, revocar de inmediato los poderes otorgados an favor del Sr. Fernando Carreño Carrillo,
mediante Escritura Púbfica No. 3,577 celebrada arte el Notario Dácimo del Circuito de Panamá en

techa 13 de Febrero del 2009: y
ADEMÁS RESUELVE,autorizar y facultar al Dr. Rodolfo R. Chiari C.. en su carácter de Subsecretario de
ests Sociedad, o cualesquiera Subsecretario de esta Sociedad, paraexpedir la certílicación que hago

constarla revocatoria de poderes aprobada en la resolución anterior.
EN FEDE LO CUAL se firma este certificado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diez

(10) días dal mes de septiembre del año dos mil diez (2010).
Por: SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.

fido.) R. R. Chlarl C.

Rodotfo R. Chlari C.
Secretario Asistente”

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.
Leida como le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales Jaime

Omar Espinosa Ríos, con cédula de identidad personal número custro- doscientos setenta y slgte-no-
vecientos cincuenta y seis (4-277-950) y Marga Yamileth Vargas. con códula de identidad personal nú-
maro cubtro-setecientos cua? tos veintisdka (4-704-826), mayores de edad y vecinos de esta

ciudad, a quienas conozco y son hábiles, la encontró conforma,le impartió su aprobación y firmamos

todos para constancia por ante mi, que doy fe.- Esta Escritura lleva el número viste mil ochocientos

sesenta y sels —"7,988"— (Fdo.) R. A. CHIAAIC. Jaime Omner Espinosa Rica Marga Yamiteth Vergas

ROBERTO RENE ROJAS CONTRERAS, Notario Público Noveno.
Cortcuerda con su original exta primera copia que expido, seño y firmo en la Ciudad de Panamá, Repú-

blice de Panamá, a los dieciséls (16) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010).

Esta escrítura consta de un total de dos (2) páginas.

 

Ledo. ROBERTO A. ROJAS €.

Notaria Público Naveno

APOSTIULE

Convention de la haye du 5 octubre 1961

1 Pala PANAMA

El presente documento público ?

2 hasido firmado por ROBERTO R. ROJAS
3 quien actúa.encahdad Notario

4 y este revestido del sallo/timbre de 8

CERTIFICADO
5 EN Panamá— — 6 el día 27 SEP 2010
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA
3 Bajo el número 68934

9 sello/timbre 10 firma legible

Razón de protocolización: A petición de parte interesada, protocolizo en el Registro de Escrituras
Públicas del presente año, de la Notaría Trigésimo Segunda del Cantón Quñto, actusimente a mi car-

po, Revocatoría de Poder General, que otorga: Compañíe Schlumbarger Surenco S.A, a; Fernando
Carreño Carrillo y que antecede, an cinco (6) fojas Útles y en esta misma fecha.- Quito,a cinca de

Octubre del añto dos mil diez.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

 

Se protocolizó ante mi, en te de ello confiero este TERCERA copia certificada de la Revocatorla de

Poder General. que otorga: Compañía Schlumbergar Surenco S.A.. a: Fernando Carreño Carrillo, debi

demente firmeda y sellada en Quita, e cinco de Qcrubye del río dos mil diez.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Centón Guayaquil ha inscrito

lo siguiente:

Con fecha doce de Octubre del dos mil onos, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No,
SCIJDJCPTEO. 10,4390 dictada el 14 de Octubre del 2.010 por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, queda
inscrita la presente Protocolización de lecha 5 de Octubre del 2.010, que contiene Revocatoria de

Poder, que otorgó la compañía SCHLUMBERGER SURENCO S.A.a favor de FERNANDO CARREÑO

CARRILLO,de fojas 95.564 a 95.671, Registro Mercantit número 18.846.- 2.- Se tomó nata de este

documento, al margen de la inscripción .- 3. Certifica: Que con fecha de hoy/ y de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se he fijado y sa mantendrá fijo en la
sala de este despacho de acuerdo con la ley, un extracto de la presente escritura pública.

XAVIER RODAS GARCES
REGISTRADOR MERCANTH.
DEL CANTON GUAYAQUIL

ZÓN:Con esta lecha sa tomó nota al margen dle las números.852 del AogisuoMercaná
de diecinueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347, Tomo 111 y 2488 del Regirtro Mercan-
tl de cuatro de agosto de dos mil nuevs, a fs, 2365 vta.. Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA co-
pia certificada de la Protocolización electuada el cinco de octubre del sño dos mil diez, ante el Notario

TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DA. RAMIRO DÁVILA SILVA, roferante a
la REVOCATORIA DE PODERque la Compeñia extranjera “SCHLUMBERGER SURENCO 9.A.”, confirió
al señor FEANANDO CARREÑO CARRILLO.- Se da así cumplimiento s lo dispuesto en la resolución
número SC.J.DJCPTE.Q10. CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA def Sr. SUPERINTENDENTE
DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 14 de octubre de 2.010.- Quito, a veierticinco de octubre del año
dos mit once.- EL REGISTRADOR.

DR. RUBEN AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL

DELCANTÓN QUITO.

  
Es

RESOLUCION No. SC.LJ.DJCPTE.Q.10.4390

OR. MARCELO ¡CAZA PONCE
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE

 QUE, jurito con la solicrtud h se han sento $ jos de la

protocolización efectusda ante el Notarlo Trigásimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 5
de octubre dal 2010, qua contiene la Aevocatoria de Poder que la compañía extranjera SCHLUMBER.

GER SURENCOSA,, a través de los Directores, contirió el señor Fernando Carreño Carrillo;

QUEla Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No. SC.U.DICPTE.Q.10.114

de 12 de octubre del 2010, ha emitido informe tavorable sobre la suficiencia de la mencionada Re-

vocetoria de Poder. y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM.08208 DE 8 DE JULIO

DEL 2008; y. ADM 08234 da 14 de julio del 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del cantón Gueyaquil tome nota

de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la com-

pañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A., de 9 de febrero de 1954;y, b) Sierta las razones
respectivas
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía solicito al Registrador Mercantil del Distrito Me-

tropolitano de Quito que tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la insenpción del poder

contendo al señor Fernando Carreño Carrito, de 4 de agosto del 2009.
OadaPrgclaciónque

buros del Ministerio de Recursos Neturalea No Renovables, ss tome nots de le

contiene le Revocatoria de Poder y esta Resolución, al margen de la Inscripción de dicho poder.SeSe

sentará razón de esta inscripción.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el texto ntegro del Poder, cor las 1820n83 respectivas 30 pu-

bliquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de

Quito

CUMPLIDO lo anterior, remitasa a este Despecho copla certificada de la protocollzación respectiva.
COMUNIQUESE.- DADA firmada en el Distrito Metropolitano de Quo, 14 de Octubra de 2010

Dr. Mercelo Icaza Ponce

ZÓN: Con ests fecha ss tomó nota al margen de las inscripciones números: 852 del Registro Mar-
cantil de diecmueve de junto de mil novecientos ochenta, e ls. 1347, Tomo 111 y 2488 del Registro
Mercantil de custro de agosto de dos mil nueve. a fs. 2385 vta, Tomo 140.- Sa da sef cumplimiento

a lo dispuesto en la resolución número SC.J.DJCPTE.Q.10. CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA
del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. SUBROGANTE, de 14 de octubre de 2.010.- Quito, a

veinticinco de octubre del aña dos mil once. El REGISTRADOR.

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

y TIESEEPISA

TOS RESOLUCIÓN No. SC.J.DICPTE.0.11.4697

Dr. Camilo Vakdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Resolución No. SC.U.DICPTEO-10.4390 de 14 de octubre de 2010. la Superintenden-
cie de Compañías calificó la suficiencia de la Revocaroría del Poder que la compañia extranjera SCHU-

LEMBERGER SURENCOS.A., de nacionalidad panarneña, a través de nus Directores, confirió al señor

Fernando Carreño Carrillo, cuyos fueron de si mediante

Na. 09.0.1J.3089 de 29 de julio de 2009;
QUE, en el artículo tercero de la Resolución mencionada en el considerando precedente, se dispuso
quela Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministeri tomé

nota de diche ión y de fa izaci dell

inscripción del poder otorgado al señor Femando Carreño Csrrillo;
QUE, el abogado patrocinador de la sucursal en el Ecuador de la compañla extranjera SCHULEM-

BEAGER SURENCO S.A., mediante comunicación ingresada en ssta Entidad el 28 de septiembre del
eño en curso, zolicita se deje sin efecto el citado artículo tercero toda vez que an la Resolución No,

09.0.1J.3089 de 29 de julia del 20059, por la cual se calificó el poder a favor del señor Femantdo

Carreño Cernilo, no se había dispuesto su inscripción en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del
Ministerio de Recursos Naturales no Renovablex
QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Espaciales, mediante memorando No.

SC.J.DJCPTE.0.2011.138 de 7 de octubre de 2011 ha emitido informe favorable para que se proceda
en la formasolicitada;y,

ENejercicio de las atribuciones ssignadas mediante Resoluciones
enero de 2011; y, SCAAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011;

 

 

Nas. ADM- 0-2011-002 de 17 de

RESUELVE:

AFTÍCULO UNICO.- DEJAR SIN EFECTO el ertículo tercero de la Resolución No. SC.J.DJCPTE.

Q.10.4390de 14 de octubre de 2010, por el cual se disponía se tome nota de dichaResolución y de

la protocolización contentiva de la Revocatoria de Poder gtorgado sl señor Fernando Carreño Carrito
en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerlo de Recursos Naturales no Renovables. En lo

demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 09.0.,4390 de 14 de octubra de 2010,
COMUNÍQUESE. DADA firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 14 de Octubre del 2011

Dr, CamioValdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

(83381)

 

 



.

DOCTORRAMIRODAVILA SILVA e
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO (55398

QUITO - ECUADOR

Razón de Protocolización: A petición del interesado, protocolizo en el Registro

de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Trigésima Segunda,

PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL,y

demás legalizaciones que anteceden en diez (10) fojas útiles y en esta misma

fecha.- Quito, VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

ONCE.

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copiacertificada

de PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL, que

otorga COMPAÑÍA SCHLUMBERGER SURENCO S.A., a favor de

FERNANDO CARREÑO CARRILLO. Debidamente firmada y sellada en Quito,

a 23 de NOVIEMBRE del año dos mil ONCE.

 


